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DEMANDANTE:           YURI MAYERLY RODRÍGUEZ PORRAS 
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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 16 de mayo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se agregó informe de entrevista y se allegó 
memorial. Sírvase proveer. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 
    

 I.  Se tiene por agregado el informe de entrevista, realizada por el Asistente 
Social de este Juzgado l 17 de febrero del presenta año, del que se corrió traslado 
mediante fijación en lista del 22 del mismo mes y año, sin que la parte actora 
presentara manifestación alguna al respecto.  

 
II.  Como quiera que el asistente social de este Juzgado en su concepto de 

informe de entrevista, rendido el 17 de febrero del año en curso, indicó que la señora 
ALICIA PORRAS RAMÍREZ no puede ser notificada del auto admisorio de la 
demanda, el Juzgado con el fin de garantizarle su derecho de defensa y 
contradicción en el presente proceso, procede a designarle Curador Ad Litem; para 
tal efecto se nombra al abogado JOSÉ MIGUEL NUR HERNÁNDEZ, a quien deberá 
notificársele el auto admisorio de demanda y correrle el traslado de la misma.   
Comuníquesele el nombramiento, aclarando que conforme lo ordena el artículo 48 
numeral 7° del Código General  del Proceso, la aceptación del cargo es forzosa.   

 
III. Se tiene por agregado el memorial presentado por la parte actora el 11 de 

mayo del año en curso, mediante el cual anexa las diligencias realizadas para la 
práctica de valoración.  

 
IV. Se le informa a la parte actora que, no es la Secretaría de Salud de la 

Gobernación del Meta la que presta el servicio requerido en este proceso, sino 
Gerencia del Adulto Mayor y Personas con Discapacidad de la Gobernación del 
Meta, conforme se ha evidenciado en otros procesos de esta clase que se tramitan 
en el Juzgado.  

 
Por lo anterior, ofíciese a la Gerencia del Adulto Mayor y Personas con 

Discapacidad de la Gobernación del Meta, para que se sirva indicar los trámites que 
debe realizar la parte interesada para que se realice valoración de apoyo a la señora 
ALICIA PORRAS RAMÍREZ, mayor adulta, con los requisitos establecidos en el 
numeral 4º del artículo 38 de la ley 1996 de 2019. La parte actora deberá diligenciar 
el oficio.  
 

NO T I F Í Q U E S E 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 
 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 021 del 06 de junio de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 



Conforme lo dispone el artículo 295 numeral 4° inciso 3°, se deja CONSTANCIA de 

firma electrónica al pie de esta providencia.  
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